
GOBIERNO LOCAL DE SANTIAGO NONUALCO 
DEPARTAMENTO OE LA PAZ- REPÚBLICA DE EL SALVADOR· CENTROAMÉRICA 

Puesta Nuestra Fe en Dios

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNlCIPAL, 

DE LA CIUDAD DE SANTIAGO NONUALCO, DEPTO. DE LA PAZ; 
CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta oficina lleva durante 

el corriente año 2023, se encuentra el Acuerdo que entre otros dice:""""'""'"""'"""' ACTA 
ÚMERO CfNCO. En la Alcaldía Municipal de Santiago Nonualco, a las diedséis horas del día 

tres de marzo dos mil veintitrés. Reunidos el Concejo Municipal de esta ciudad, en la primera 
sesión de carácter ordinaria del mes y año, convocada y presidida por la señora alcaldesa Municipal. 
Msc. Damaris Mabel Escobar de Escalante, con la asistencia del señor Sindico Municipal, don 
Emigdio Zael Álvarez Sánchez; los Regidores Propieta rios del primero al octavo en su orden. 
señores: José Alfredo Alvarado Cerón, Gilberto Arnulfo Torres Parada, Edwin Antonio Vásquez 
Ramírez, Dra. Ligia Elizabeth Rivas Soriano, Lic. Juan Francisco Cerón Palacios, Verónica Nataly 
PintoRivas, Lic. Robeno Jonnathan SeiveJlón Santos y Kessia YennifferZelaya Calderón; así mismo, 
de los Regidores Suplentes: primero, tercera y cuarta en su orden: Lic. Erick Rafael Santos, 
Fátima Guadalupe Zepeda Quintanill� y Rosa lmelda Platero de Méndez; asi mismo, con la actuación
de la Secretaria Municipal, Licda. ■ Seguidamente se procedió a la 
lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, la cual fue aprodada sin modificaciones; luego del 
establecimiento del quorum reglamentario con los Miembros Propietarios del Concejo, quienes están 
todos presentes, se procedió a la parte informativa, seguidamente a ello, el Concejo Municipal emitió 
los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE 
El Concejo Municipal de Santiago Nonualco, considerando: a) que en el Acuerdo Nº 19 de esta 
misma Acta, entre otras disposiciones se trasladó y nombro a Maria Magdalena Ayala Molina, 
como Oficial de Información de esta Alcaldía, quien dejara disponible tanto la plaza remunerada que 
ocupaba como de Jefe del Departamento de Comunicaciones e imagen Institucional, como la 
función ad-honorem de Oficia l de Información Suplente de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (UAIP) de esta Municipalidad, b) que en atención a la Ref. lAJP-Al-01-010-2023, emitido 
con fecha 10 de enero de 2023, por el Comisionado Presjdente del Instituto de Acceso a la 
lníonnación Pública, referente a contar y nombrar a un Oficial de Información Suplente, POR 
TANTO: en cumplimiento a lo establecido en la de Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAlP), 
en concordancia con el Art. 3 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la 
lnfonnación Pública y Art. 7 del nuevo Lineamiento l para la Publicación de información oficiosa, 
publicado en el D.O. Nº 234, Tomo 437, de fecha 12 de diciembre de 2022 y a los Arts. 3 numeral 
4 y 34 del Código Municipal, y en unanimidad de votos a favor del Concejo Municipal Plural, 
ACUERDA: Nombrar ad-honorem, como Oficial de Información Suplente de la UAIP de esta 
Alcaldía, al lng. Mario Adalberto Gómez Ca stro, a partir del 01 de abril de 2023, lo cual, realizara 
como una función adicional al cargo remunerado que ocupa como Encargado de la Unidad de 
Informática de esta Municipalidad. Es importante mencionar que el Gerente de Talento Humano y 
Panificación Estratégica Institucional de esta Municipalidad, será el responsable de dar a conocer la 
función adicional antes señalada al lng. Góma Castro, en base a lo establecido en los manuales 
correspondientes. Certifiquese y comuníquese para los demás efectos legales consiguientes. Y no 
habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente sesión y acta que firmamos. //// 
firmada y rubricada por la señora alcaldesa, Sindjco, Regidores y secretaria///. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL, CON LA CUAL SE CONFRONTÓ. Y para los 
efectos legales consiguientes, se extiende firma y sella la presente, en la Alcaldía Municipal de la 
ciudad de Santiago Nonualco, a tres de marzo de dos mil veintitrés. 

Calle Dr. Hermógenes Alvarado p. No. 1 Barrio El Centro, Santiago Nonualco, La Paz. 

Tel: (503) 2325-6300/info@gobiernos.eom/damarisalcaldesa@gobiemos.com 




